
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.52 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 14/septiembre/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2022-00011 ACUMULADO    

    EJECUTIVO 2021-00113 

Ejecutantes.-  GUILLERMO LADINO BARRANTES   C.C. N° 

80.295.071 y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT 

800.037.800-8 

Ejecutado.- LAUREANO RODRÍGUEZ C.C. N° 19.119.082 

 

Visto el informe secretarial que pone de presente la manifestación realizada por el ejecutante 

el 25 de agosto de 2022, doctor Guillermo Ladino Barrantes, en memorial visible a folio 11 

del cuaderno acumulado 2022-00011, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

los Artículos 461 del Código General del Proceso,   

 

RESUELVE: 

 

           PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el trámite del proceso 

Ejecutivo acumulado 2022-00011 adelantado por GUILLERMO LADINO 

BARRANTES contra LAUREANO RODRÍGUEZ, como consecuencia del PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

   SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro de las presentes diligencias. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Por secretaría y a costa del ejecutado practíquese el 

desglose del título que sirvió de base de la ejecución (letra de cambio) y hágase entrega con 

nota de cancelación. 

 

CUARTO.- Por secretaría y a costa del demandante expídase copia 

auténtica de ésta providencia. 

 

QUINTO:- En firme esta providencia archívense de manera definitiva 

las diligencias adelantadas en el proceso ejecutivo acumulado 2022-00011, dejando las 

anotaciones respectivas. 

 

SEXTO:- Dese cumplimiento al ordinal sexto de la providencia del 31 

de marzo de 2022 visible a folios 6-7 de la demanda ejecutiva acumulada 2021-00113.  
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